
.. Libro 11.- ·TitúloXXXIV. 
:\' · JJ · Ley xxij,. ~s etJ déma11d111 publi

cas y cargos de "PijitJ. no fe comien• 
- ·- ce por erdbargo de bienes. · . 

~~~!t MANDAMOS_·, <l!!,e por deman
c~ ~- das pubhcasycargosdev1fi
:1t:; r¡¡ no fe pueda comen~ar P,Or em: 
de 1

'
1 7 b-argo 4e bienes. " 

. 5 Leyxxiij,·.f!.Je.los Pijit11doresh1t• 
· · gan los cargos de lo que efla ley de• 

D F J• clara. · ' • e apc 
Te rccro L Os Vifitadorcs faquen los car--

f,. 

en Ma-- f l d l 'fi 
drid~ 3• • gos,que re u taren e as v11-
de D¡zie tas contra los Oidores y Miniftros 
brc de 1 

1'Jº comprehendidos en ellas, ~fsi del 
exercicio de f us T ribuaales y Qfi .. 
c10s principales, co1no de todos los 

· ~emásen ~ue le huvieren tenido, 
como no ea de Trffi"unal eñ que 
entren, coñ Cedula y nominacion 

. de otro Confcjo, qúe el de las In· 
dias. 
5 Ley xxiiij. JJ.tt,e los Pijit11dores 111 

de" a los -r,ijitados copi~ áe dicho.s:1 
" · ni 11ombres dt tejligos. 
D. t'ctipc QRoENAMOS A los Vifttadores, 
;:~;::. que_nodén ~ los viftµ_dos ~o◄ 
juez a ,, nia de los dichos, ni nombres de los 
de Abril .e:.. /l.· • · r 
de 1606 ~erugos, que depuucrcn, pues de-

más de que feria de grandifsimo 
impedimento para averiguar la 
verdad, refultarian otros inconve• 
nientes. Y porque todos ceffen, 
mandamos , que los Vifitad9res 
procedan en las vificas con codo el 
íecreto y recato pofsible. 
9_ L~ XX"p. ~e los Vijitadores no 

manden fa/ir de l" Ciud4d, ni abf 
tener del exercicio J l~s "Pifttado1, 
ftn ,·aufa gra"pe, , 

Eimlímo LOs Viíitadores no manden falir 
cnc1efro . r 

,1;11 ª r, de la Ciudad , ni ahft-cnerfe de 
do lunio l · • d r fi • , • 
de rfo¡ e e1erc;~10 e Hl o c10 a nmguno 

de los vifitados; pero fi hu viere can· 
fa de táta gra vedad,calidad y confi
<leracion, 9ue de otra fo1 ma no fe 
puf:da averiguar la vifica , prece ... 
diendobaíl:ance informacion, per-
mitimos, que lo puedan hazer. 

5' Ley XX'Vj.~e los VifitadcreJflf 
pendan deJ ~Jo y exercicio a los Mi-

r niflros , qut merecieren pri"Pacion, 
y " los q11e impid,,ren la l>ijita. 0.11 

O RDENAMOS A los luezes Vifi- Segun 

d r . e cns. ta ores , 9ue H de las mror· re~ , 
C· d 'fi r. l 1.9,dc m.a. iones y autos e v1 ita rew ta~ rubre 

rentan gravemente culpados algu· 1s81 

nos Oidores, Alcaldes de el Cri
nien, Oficiales de nudha Real ha-
2,iendade las Ciudades de fu rdi-
dencia, ó otros qualef quier Mi
niíhos y Oficiales, que devan dar 
vifita.,9ueno conven<Ya á nueíl:ro 
fc . o 
erv1cio, y adminiíl:racion de juíli-

cia y hazienda, que vfen fus pla· 
~~ y ocupaciones, y merezcan fer 
privados de ellas , ha viendoles 
primerodado cargos , y recevido 
fus defcargos, losiúípendan del vfo 
y exercido, hafi:a que vifiala ,vifica 
en nueltro Confejo de Indias , te 
trovea juíl:icia, y fi algunos de los 
fufqdichos impidieren, ó .fueren 
caufa de impedir la vifita , en cal 
cafo los podrán fufp~nder, fin dar
les cargos, fi afsi les pareciere qué 

con viene para la libre y reéta 
admimfhacion de juf-

t1c1a. 

.... . 

De lói.Vilifüd0t!asgeneraÍusr,i T 

'$' lef x~ij. ~ ei :Pifit11ior p11e:. 
· da mand,r f a/,ir del diflrito , o el'J
< t;iir ~ eflos Reynos al -'tJifit ado ., J 

eflo y ltt fofpenfion no fe entienda 
-coTJ los V i'rreyes. -. ] . , , . 

pe EN· Cafo que el Vifitad~1Íuf~, 
~ª pendiere al vifitado·dd exerci-11 
de cio de f Li pla~a,ó oficio, por grave-
de . . . , 

dad de culpas,ft Juz'ga.re ·porconve"' 
nience y neceífado, qqe no. dté sn 
el diíl:rito , lo podrá inandar Ít1~ir 
d-él, ó enviará eílos Re.yilos, y fu[ .. 
pender, conformeá lo pr-0veido·, fi 
lé itnpidiere la viíita. , can que ~íto·: 
110 fea, ni fe entienda.con: los Virre--· 
yes de nue(i:rás 1 ndils,~n1 
,v~tad~s ''!mo Prdidcj!t~s. ~. ~ffr 

• w ' , 1 ;) 

y L.ey~x-viij. ~e . b./ Vifit~dórfi: 
fubftancien y remitan ai Confafot'la , 
"Pijita de los ~ hdl1ttr,n ea-vi:~J 
,r;mte culf.ttdot ; y Jl7J ág~ardm;i 1 
q11e todo fa fonezC4. · . 1 oq !v 

pe SI Los Oidores, Alc.ildes., F.ilca.:~ 
~; · les, ó Minilhos de la Atidien◄ 
.-¡i; cia, ó O .ficiales Reales fe hallaren . 

tan culpados1~~-e n~ con \'.'enga-vfar 
fus pla~as y ofiai@s~.:_.i_~y1fi~ador 
procure poner toda diligencia 1. y 
cuidado en hazer las ioformac1~ 
nes y a veriotiaciones ; recevir-lbs--. o 
defrargos:, y acabar la vifu:a;, y por 1 
lo que coca ~ efiós Min!ftros y ,O fi ... { 

.. ci:ties ~ la ~n vic. ton.. l!oda.. la brev.é--.. 
dad p0fsible a~ Gonfejo, fin aguar~:. 

dará que fe acabe lo que ~alta, q 
1,\; para que viíta ) .prov~a _,1 ..... 

_ ,j~r?~.:.. .ju{licia,i ~ ~) 
ki.tüj ~~ 'l~. ' !~ 

.\ . --:.l ~t. · ' t'\ 
r 
t., 

5 i~1 xxix .. t¿Je. d'Pifit,{d-r,r.. p111da: 
execut 11r liu pentt.s- ·ún} 1,eftas ;J. :las! 
Mi~ifl.ros, '¡¡ i,~' t111liere'n /i.ttflf, '&f-· 
tdn'ri,.r J ,aol,iaJ"l).J'Jus/il4:. .. : · 

EL Vificadot pueda exei:utailftn É1n·,:\m'a 
b d 1 . .,J • 'C ¡¡Jtf•it·t ~ , cm argQ ·e.ape aCJon 1.1e~ou .. dc: Ma8.;. 

cio, y á ~clill!__e~h_t~de ·parre~ las pé~I. ": ·i:: !>. 
nas 1m pueíla~orJasl~ye.s ;4, y á~; 01:i.a ::i R..-
gt.1ientes; tit.-r t>; de ~íle,libro, taos :cv l , ti ')l_ 

Mmdhos, que t1.1viéren fitids ,~ eí~: 
tam1ias> tnohnos y-otras haziendas;--
pot lo qne roe1· al ·e_xemplo fpubli~ 
coydefagraviode las parces .. _':I ob 

~ · 1 • t • 

5 L(j ;x>f:- ~,; lo1 Pijitttdores n; 
· ,{rUJ11en ra!gos •fo~ '!'ª[ juzgado 

por Sala. ; . - , 
· QRt>iNAMbs, ~e los ViGuido..- 0 ¡ir. e 

r l . • e ,pe '1 .. 
. ' res.no1aquen.cargos contra OS Segundo 

l\reftdenccs, Oid<1ms.y Alcaldes,io-. ~~td~:·1~; 

bre tual juzgado, cri las pleytos y;'.: r~~r~ 
caufis, que hu1iiuéii1deterininádo 'f.9t • 

po-rfaSala,~ p0ca,o-1fiüc~atibti- giJ:~0
; 

dad, -Y, les otorgt.irn las apelaciones, Fm dl~i-• 
• . .ccop, ~ 

que-tncerpnfreren, Ítn embargo de C:on. 
que -lleven ·Cedula para executar 
fus. c.ondenacioMs en cierta canti~ 
dad. 
1' Eey *~j.~e Los Viflt,dores re:.· 
·, · mitan · 'al, Go11i~rno y I ufticia lci 

· neguczo-s de menor qu-antia , y p oc4 
, fubftancia, que no pudieren acabar. 

MANbA~10s A los VHicadores; 
. 1 G' • d ~ o. 'MI~ . que remiran a oviernd e ~ erccro 

el Virrey, ó Preftdence Governa- cd.~d ~ª~ 
ra a H' 

dor y Miniíl:ros de jufiicia y ha• JcEncro 
. d d l p . ~ A de 1610 2.1en a e a rov10c1a, cuya ü" · 

diencia fuere viftcada ; todos los ·· 
n~goci9s de menoJ? quanc1a, y ·po
fafobftanci~, que fueren remotos 
.le la viíita ; y rio fe pudieren 
e,cabar , durante ella , y remitan 
~ . - . pdd j · J~ 



.. 

la cxecucion de lo f ufodicho á la: 
. • prbdenc1a del .V ifitador. . -

1- Ley.xx.xij. ~e la.s Vifit,dores no 
covhn ~e.nm. dé cuent dS , J los re. 

. ·.· nrri 1 .,nitanalo,íribu,ules de/1,u. 
D. Pelipt lii..~ v·n d . d / h 
ScgLUt~°.1. 'itlNllvN ~ 1 tt~ or. proce aa ~ ... 
;: ~ 1

2
; -~~ zer, ni c~bra.!:,_alcances de cue

de Enero tas.., aunque f ean en, fa v.or de n uef
dc 1 óo8 l h • . d · fi ' craRea azten a-, y remitan e o~. 

los.Tribunales de .e uencas del dif~i 
r¡ito, efcufando en todo caf o · ha~J 
zer ooflas y veja,iones á los dell-tl 
dores. . :. 1 ') 

5' Ley xxxiij • .@.!!l lo, Vifitadoref 
den fo/amente cuentJ al Confo¡o d-,._ 
/,, precijo,fe ajuft~n a _fas cort#ft~o .. 
nes,y guarden Ju/licia. ,.. 

• ENcARGAMps A· los Vifieadores~ 
D.·'Fehpe , r . . d, · ., 
1v. en t · .. que no e\cnvan,. 01 emouen--
MaJrid ª ta al Coniein · íicro de. 1o preólb ,. , 6. Je . ,- > , , .. 

Mar~odc! neceífario al cum1littlien(O -de iu. 
1631 

obligacion ajuílasidofe' á puefiras 
,,_ Cedulas; comiisione.s y ddpachos; 

,. · ', y fi perteneciere ; ó pudicre1 pert~-L 
• uecer al beneficio de nudha · Reah 

~ 

hazienda, bien y con~rv.acion: de· 
laProvincia , liát1do dependiente 
de íus comifsiones , puedan ptc4 

veer y difponer lo que fuere dé 
nudhomayor fervicio, guardando 
juíl:icia, y lo refuelto por leyes y 
O rdenancas, l\ · 

) 

5' Ley xxxiiij • ..i!.ge el P ifitadof -vfa 
f1 de juscomifsiones, amforme J de-

. t r .~ re cho, J efcuft lo.1 gafto1 de la Réab 
~ 1 

' - " };4zienda, 
:Elmifm~· pAR.A Prófeguir y acabar COti 
aui a s. brevedad el Vi!itador los. ne-
de Abril . d r h l ,.. ce JÓJJ goc1os e 1u cargo.1 y azer os no-

bramiencos de Efqivanos 1 apre .. • 
míarlosique obedezcan fusorde
nes, y que procedan COlllO deven, 

' . 

vfedefus-~mifsi~~s, Yah~n~oft 

De lós Vlt'.itádbrCS general~t 
cnIJO,oa juizio de viíitas de nudhras Reales 

en loscafos, que nÓ dh.1v.ier~1J;x-... 
preffados en ellas de lo dif pueJto 
por leyes dacias para las Indi~s , y 
eíl:os Rey nos de Caíl:iHa, y efc.ufe 
quanto fea 'pófsible hazer-_coítá, ~ w •• 

nudtra Rc:al haz.ienda. :' _J 1 · ,. " 
p 1 . .,, ~h 

. t ,¡ • 

5 Ley xx~. .f!..!,.e tl termin_o _J,t los ( 
flfént11 diarpara-1.is dem4rJda.1 ¡11--, 'V

v HlicasJ nfJ Je pror1-:og"e ,y ft,pendic--
:. ren ante otrfJs · I uezrJs baga el P iji .. 
""' tador juftici,.' . . . .. 

ORDENAMOS, Q_ue los fefenta o. i:r~ 

, . días para .. demandas pl1bli- Tercrr:, 
cacl.., cas. corran, y fo ctienten defde el' dia e ,;i,111 

r · fi.. ' l Je lal)f que 1e llOU Sareo·.~ as partes , y· de 
1 

que no fe dé prorrogacion ~e mas 
termmo; y fi en las demandaSsi que
huvjere pertdientescn las Andien-,. 
e~; ~_otros l lizgados, fe hizieren 
a1gunos pedin1encos ante el V iíira-
dor por las partes interdfadas, ha ... 
9élcl. Vifitador juílicia.. c.v~ 

a I O, de A d . 1 fi .J 1 

A~oílo U lenclaS, y Cll as fe taenctaS que 
;:n1

~:~ dánlos Eddiaíl:icosdeJas. pl:t~as y 
drid ª .1-.~ oficios, en que vfan y eJtercen htief-
de UiZic R l . rd · . 
brc: de tra ea JUrlU IClOll; no gozan prf4 

i~:lipc vileeio del fuero. Eclefiafl:ico' a(~i 
~a~t.i~- en ca~o de haverlos aceptado y 
drida ,7 exerc1do quando ya era.nEclefiáíli
dc: lunio l d h :r d' l c1c it:,9 cos,con10 en e e a ver pafia o a 
y en c_Ha Efi:ado.Ecldialtico de[ J.1ues del vf o 
Jl.ecop1la . · . . r 
,ion. y exe1·ctc10 de las pla.~as y. oficios 

Seculares. O rdenatnos y rtlanda
mos, que eíl:o fe obferve y ?ratli
que, y lo miíino fe guarde con los 
Cavalleros de la Reiigiot1 de San 
luan, porque ref pecto-dé fus car
gos y oficios, no cie~eri_~ri v1legio 
def u ero, y .in u cho meno~ en altos: 
111iiitares , y han córddo fiernpre 
P-Ór la juriídicion Real ordinaria de 
nueftros Exercicos y. Armadas¡ • 

. ~ 

l 

5 Ley xxx--pzlj. ~é' /oJ Piptttdortf 
-. de. Fo,·talezas tomer, clienta del dine .. 

-, .. 11.,_ ,L r _ . fo, armas J municiones, que fe ha~ 1 

! -L,eJxxxjj.~elosPifttadotesrt... é. 0 "P-ieren gaftado. 
,ufadrJs [eJtCOmp,ñm p4,ra lM d~- t5bs V1íicadoresd~ Fuertes, Caf .. 

,. tmtvdas p,bUc41 ~!J•Poparal'4r1Jj... ~:~~~: ~ .. ·tillos y Prelidíosde las Indias, 
· fit.,.,~. ,, , . . - cnS.Lc,. torrtencuentasde el dinero,.bafh .. 

- · · rcn~o3 J • 

MANDAMOS, ~e hendo recu-- de Enero meneos, armas, mu01c10nes,herra· 
. fados los Vilicadorcs, f( acó 4 ~g, de lf7J •~1~ncas y otras cofa_s:, ·que . fe hu-.. 

P:añen falamente . para los pleytos e? 5·~ Para cíl.l vieren dado y llevado de.ef¼os Rey~ 
. rq~ k vU . l d 

y·dem_andas publicas: y en quanco t;e i 6lu::·:1rc not~ 1/ º:ras partes-y ~gares e la~ 
á. la v1fi ca , procedan fo los J con:- irs& ; ::;:~ lf}dfa5", para fu do~actol\ .) obras y 
formeá.futomifsion,y nofe acont·< 11:16,7.&. foil:ento, á los Oficiales Reales, y .í 
paiten• . . . . . ' .· ,,-iib,3, arras qt!ale~quier perfonás, q~1e los 
S Ley xxx-vjj- ~d ·refpeóio.,d~ lo.r ,., han:cem~oa fu catgo,Y'eñ cuyó po-

cargos yofici~s Se.cu/ares !!!..J.ozen_ 1;, ~rhuvienm entrado, de~de las vi-
de/ fuerrJ l~~ Eclefiafl.icos ,y Cal!a1 timá& cuentas , h•a~a~l ~1~- que las 
lleros delaRel~iondeSan luan. u, comen~aren} afs1tn1fmo~ los M~-

ES E íl:ilo y coíl:umbre general· t.!'1·1 i\.t ~ yordomos , o Tenedor~ 1de· ba.fl:1 .. ., 

menee obfervada , que en eí .o. ·• 11;ientos, armas, arcill1ria, po!vor.aí' 
· . Ter , ¡ · 

J\11- r ~ 

~uniciones , h:e:rrainientas ~ ina&◄ 
nales, efclavos ,y todo lo demás. 
cj_uefe huvieree?viado, ó cófuprá• 
do para la defenfayforrificacion .1 
averigüen fife han gallado, ci co~.:. 
fun:1ido en .efeltos necelfaríos á 
n ueíl:ro Real fervi(i.~; confonne ·a 
las órdenes dadaso;•y lo que de efio 
hay en fet, gft':kij~dcten codo fu~ 
tollíifsionesl ·-:- ~ .,.. · 

5 L~ry _xxxil'• ~e-/01 VijJtadores ~ 'f. 1. 

·: C1(hlfo1 y F(Jrtdle~iii -vijiren . J Jp1 ~i • 

Múújlros milit11res; j "Pean y a-v, .. . 1 • 

t riguen /i tieneñ las p~t"Pen,;ione.s con• , ) 
' 1>eniente1. . 
ORDENAMOS y n'landamos i los o. Pet:pc 

V1ficadores, qtie por Nos fue,. Segundo 

ten nóbrados pára. viíitar los Fuer- ~: ~~ ~ª;. 
tes Y Caíl:il~os -de las 1,ndi:as , que· ;!:.fr¡;c". 
vean r avengue11 h tienen las pre-- lf71. 

~e111 cmnes de gentéj art11ás; artille--
tia Y lliuniciortes, para def enderfe, y 
~fender á los_ene1rtigós J y qué· tan--
t1dad de bafhtñentos ha ha vid o, y 
hay en ellos, y ft han falcado crl ál .. 
gun _tiempo, Y, qúanto·; y por qué 
cauta, y en qúe cafos y cofas hán 
excedido lós Govétnad<>tes, corno 
Capitane~ Gen~rales,y fos Tertien• 
tes y Oficiales; Alcaid~s, Capitánes 
y Soldados, y fi han hetho al o-unos 
~gr-avíos · y finrazones ~ ál·gunas 

1 pe-r~rtas; y quale~ han fidc, ; y en i 

qtté redvietoo-daíío, ó perjuizio. r 
9' -Lei ~xxx, ~e/01 Pijitadores Je !) 

, T_iew afirme ptoced,n /obre lai /, .. 
· ttnd1ts; que Je.. hu-v,ererJ dado j.trJ 
· pajfat dl Petu. 

MANDAMOS A los iuezes, que D/elipc 

P,?r Nos fueren proveidos :~º~.:~~ 
. para V1htar la Real Audienciá de drrH 20 

P , _ r b de Ofü. 
anama~que proc.úrert 1a ery ave- brc de 

, - ; i/7S 
fl• 



º ,. · Libt6 ll::)J;ituló ~XXIM ~ r 
o Q."" De los ViGtado~es generales. 
riguir filos PteÚpentes ·y nOidores 
han dado liceneia á a.lgunis perfu1 
na.~ ~ra pi[ar á: la5 J~rovincia.s d1l 

. fin~ .,-ó á otras d(Jas I ndi~s fin 
nueíl:ra licencia, ó han permmao, 
ffttt;.P.aífcn p.Rr otra yia, y de lo qu_e 
ref ¡¡lcarc les hagan cargo , c:onfor-: 
meá fus c-0mifslo00St .11t1 t 
!t. iey xx~xj, ilJ!"' Lt, l1ft41 j 

refidenci41 fe en"Pze11 memorw.les ~ 
,.,. '°'hr11b4rione1. \•1 ·s • 1,. • •~ ' \ D 1 1• ~ t,IH"r · · 

sc~u~To t,T'Ooos los '-;i~ca~orcs y lu~zes 
e~ ciEr,o \l ' de refidcncta cenaan por mf .. 
.t,al a : S, .. ~ t> 

<1: Iunio truccion que iuntan\ente con los 
ele 1 J 6 f · ' .

11 
' , 1 l 

proceffos de e as env1_en a nuet ro 
Co~.[~19 rel~ci_q~p,~rucubr,firm~ 
dadc fu 1nano,y.úgnada delrlifcrt· 
van9 ¡iela cat.i.fa.,e_\1.~pe d 1gan y de;-.1 

.. 
01 

c,l1r~n con pa.rticularida~, qué ~ar4 

gosha1~ reiulc¿d9 c\e la v1fica, o l'e .. 1 

fiden<;ia, y los .tdligQ& , que de pu· 
fiero~ en cadl vno, y efcritutas de 

1.1.:J • 1 h fu comrrobacion, y a quanca-s o·, 
J a I jas y numeros e an , P-ªra que mas 

bre.ve y facilme11te (e p.uedan pre· 
':enir_y, defpachar, pena de ~ue fi, 
afsi no·lo hizieren , mandarcin9s 1 

prÓ.vet ~ juílicia contra. los I ueze§. 'I ·) 
f :1 Ley xxxxij. ~e los., gaflo~ d~. l_a1J 

'Yiff f4! fe paguen de los 1dt., J."fi"!',1 
o /tenas d~ Camara, , u 

d~oENAMOS, Q.ll.etodoslos ~f: . 
~~!~~~' ~ tos,que fe h1úaen e~las v~~"➔ 
e? s. Lo- tas de Audiencias y negocios de!l~?>.? 
~~e~~da':. fo p~guen de gaíl:os de 1uílicia, y en. 

~ •,,rr;ª de íri detetto, de pen.1s.de C~1nara > Y 
fino los hu viere, de nueíl:ra R~al 
hazienda, con que. ha viendo gaf-: 

" tos de ¡uíl:i't1~1 t~ r!i~tegre de 
~ 

1 
• ellos r~ r J~1 ~eat h:1--. .! 

· · iienda~ i, • s • 1 

• 1 
.. '. d 

j ILcj_xN-x~ji!·.i}g_,~1lOido1·•frusian~ :r.tl·~,: laséaufas>quetocan á la gen~e de 
ou ti1,",;dt"L~11t;t.!'Nift.te·./a, :Jrm.11_ti4 de. ..... " guerra de aquellas Provincias, co-
'{ 

1
Calüo de fHtlta de .,..-Vittgi /J {rr'm_ii,1 ~ 1~

1

11: 1110 fu Ca pitan General, que Nos 
.. } l,-viftt.:4l·Confa.10~ •. l : 

1
<.io1:;rl •.: • ~ dcfdeluego, fiendo neceífario, la 

~t1r r l • 1 •, u~., . ._u -~ · 1 derogamos para en quanco á efro 

MAN~~Mos;~e el Oidor~as ~;!1!1 -roca, y le damos por inhibido de fu 
antiguo de oudhaRcal -Au:.crliíboa conocimicnco, y que dé al Oidor el . r.d . ¡i 14,~ • 

dienéia de b1ma tome rtu enc1a en AsCln~ 1 favor y ayuda, 9ue de nueíha par· 
j~tizio fecreto de vüica cerrada á los º'. ,i! ,,., te le pidiere, y hu viere meneíl:er. 
Gencrnle~ jj~linir:intcs, Capita-,. 1.:~ n, . 5 Ley :~xxxiiij • .P(,ueloJ Pijitadoret 
tlCS ; 1NliniítI~s.1Y· Oficiales de.·Ja · ·· puedan ocupar la.r cafaJ '1'" les pa--
ArmaaR ciel mar de el Sur; luego reciere, pata Jiu perfanaJ y /~mi--
9ue de buelca de viage llegare al: lias, 
P,uerto del Callao,dentro dehmas D,Fclipe pERMITlMOS, 0 ue los Vilitado--c · r. ·l JV,enMa -~ 
breve feFmino , que mctre po1Sl drid u& res de nudhas Reales Audien--
ble, en la fqrma q uc_ f~ praébca , y¡ J1o1:& ; ~;~; cías puedan ocupar en lasCiudades 
guarda co~:.~os M1_mil:ros perpe;.. Vetl donde hizieren la vifita, las caías, 
iuos; y procure averiguar codos los <:}lle cu vieren por mas á propofito 
-'rneHos, ~üe hu vieren .comctid-o: para fu vivienda y exercicío de la 
~n el exercicid de fus pla~as y ofi- c01niision: y afsimifino puedan co--
cios, y hed1-as las ayeriguácioru:s, .y:. marlas que hu vieren mendler pa--
dado los cargos; admitafus defcar- raquefuscriadosvivan con como-
gos; y tlexandoY.n traslado fignad~: didad, y no en los mefones: con ca--
del E[qiv.ano 2nte quic'n paffare, lid ad de que paguen el jufro precio, 
en el Archivo de la Audiencia, en- y no defpojen a los dueños, fi las 
vie á nu~íl:ro Confejo de Indias quiíieren habitar. Y mandamos á 
los origin3le-S cerrados y fcllad~s los Prefidences y Oidores, y á las 
en p.ublica1forma, y en manera:1 Iuíl:iciasdelas Crndades, que no 
9ue haga Jee, juncamence :icon fui les pongan impedimento, y hacran 
P4recer ,, Yi relacion firmada de fu <fartodos los mantenimientos ~e-
nombre, ,omo fe cou,iene en la ley ceífarios para fus pcrf onas y fami-
41. de elle titulo , refpcélo de las lia á precios juíl:os y moderados. 
demás vifitas. Y ordenamos al Yi-- 5 Leyxxxx"'P.~1cioJVifitadores lue--
rrey , Prcfidentc Governador! y n . zes de grana guarden efla ley , y fo 
Oidorcsd.eJadichaAudiencia,<fué l ni.Fc::c procuren efcujarejlos ofiúos ,yel de 
oo conoican por !ia de apelacion, 1 ~:ªti1~ fus Ef cri:vanoJ. 
~ceífo , ni en otra funna , de lo ~;~ ac MANDAMOS, °-!!,e los ViGcado--
tocante á la refidencia y comifsiori, t " res I uezes de grana en las vi-

l . r. . d • cafc la í.. h' • d y que e N;rrcy~no 1e mero u~ 1 1. 18. t;,. neas que 1z1eren no pue an ven-
ga en ella, con pretext<:> , ó color e~~¡~.,. der, ni comprar, ni hazer oc roscó-
de la J·urifdicion s¡ue nene , para •i; ali¡ tratos con los Indios, fobre los fru-

d J an~~ 
~ºº°'er pri.vativ:am~ntc e,.to~as ,.. tos de f us cofechas1 ni otros ningu--

- ~- lal w 

hOS, au_n ~e re _e_funtCó ~- •ue -~ 
convemenc1a y vc1b de lo, In-
•aio~y los Virreyesdela Nueva 1.r. 
· paña procuren efcufar eftos Iue""I 
zes y Efcrivanos, y Jo encarguen á 
los Concgidores, Alraldes mayo-
res, y otras perfonas , que tengan 
miniíl:erios publicos , los q11ales. 
de( pachen con los E fcri vanos ordi-
nanos de los I uez~s á quien fe en
cargare; y Ítenalguncaío fuere in:- ~ 
efcufable nombrar luez , ó Efcri· 
vano, no fe les-pague el falario, fi 
no prefencare primero para. cada 
paga, anee el Virrey, ceil.imonio de 
ha ver hecho la. viftca, con relacion 
de lo que de ella rdulca , para que 
confle del beneficio, aumen,o y ef
tado de la grana. 
5' LeJ xxxx-pj • .!z, ue los I uezts nom• 

brados pa'rA retttJ/-.lT los tributos , no 
llellen fa/ario, b"fltmentos, derechos 

.. de efcritur1t1,y m"ná"1Nent11J a c,f 
tadelos Indios. 

PÜR~E Los Indios no recivan l!1Empe-

l Jl. • d r. b rador D, 
ffiO eula C que 1e IlOtn ren Carlos y 

I uezes para reconocer y ca{fcu fus la Rryna 

b 
r.. de Bohe. 

tri u tos, a1s1 en los falarios , como mia G ,n 

l ri d d . Vau.Jo .. en as cortas e man amientos y lid a : 8. • 

gaíl:os de baíl:imentos, que les cau- ~eFeóre. ·~ • 
. ro ~ 

ian, hemos cometido eíl:e cuidado ur1. 

á los Oidores Vifitadoresde la tie-
rra. Y p~rq~e podria fuceder, que 
las Aud1enc1as tuvieífen por con· 
venience y neceífario nombrar otra 
perfona, que hiz1eífe las recaífas á 
pedimento de nueíl:ros Fifcalcs, ó 
de los Indios , fegun fe Ítnt1eíicn 
agraviados,ordenamos y manda· · 
mos3 que el falario , efcrimras y 
mandamientos , que fe dieren en 
favor de los ludios, nofeanen nin· 

gun 


